
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO:   2018-00916 

PROCESO:   VERBAL- RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: JHON FREDY VALENCIA VASQUEZ 

DEMANDADO: AURA INES AGUDELO DE BELTRAN 

 

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría, se REQUIERE a la parte 

demandante para que cumpla con la carga impuesta mediante providencia del 31 de agosto 

de 2020..  

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


